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Resumen 

El presente trabajo de investigación tuvo como objetivo general determinar la 

relación entre el proceso administrativo sancionador y el desempeño laboral en la 

Municipalidad Distrital de José Leonardo Ortiz. El tipo de investigación es básica - 

correlacional, con un diseño no experimental - transversal, la técnica utilizada fue la 

encuesta. La población y muestra fue de 32 trabajadores de las áreas de gerencia, 

administración, logística, presupuesto, recursos humanos, desarrollo económico y 

social. Se obtuvo como resultado que la percepción del procedimiento administrativo 

sancionador en la municipalidad es medio, considerando lo manifestado por el 50% 

de los trabajadores encuestados; mientras que el 53.1% de la muestra señala que el 

nivel de desempeño es medio. Se concluye que existe una relación significativa 

entre el procedimiento administrativo sancionador y el desempeño laboral, además 

esta relación es positiva y débil según el coeficiente de correlación (r=0,371). 

Palabras clave: Procedimiento, procedimiento administrativo sancionador,  

desempeño, desempeño laboral, evaluación. 
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Abstract 

The present research work had the general objective of determining the relationship 

between the administrative sanctioning process and work performance in the District 

Municipality of José Leonardo Ortiz. The type of research is basic - correlational, with 

a non-experimental - cross-sectional design, the technique used was the survey. The 

population and sample was 32 workers from the areas of management, 

administration, logistics, budget, human resources, economic and social 

development. The result was that the perception of the administrative sanctioning 

procedure in the municipality is medium, considering what was stated by 50% of the 

workers surveyed; while 53.1% of the sample indicates that the level of performance 

is medium. It is concluded that there is a significant relationship between the 

administrative sanctioning procedure and job performance, furthermore this 

relationship is positive and weak according to the correlation coefficient (r = 0.371). 

 

Keywords: Procedure, administrative sanctioning procedure, performance, job 

performance, evaluation. 
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I. INTRODUCCIÓN 

En la actualidad las instituciones se encuentran con la obligación de ser 

competitivos en sus procesos y resultados, por ello, tienen como finalidad 

permanente buscar nuevos métodos para optimizar todos los recursos disponibles 

lográndolo con un adecuado desempeño laboral por parte de los trabajadores, sin 

embargo, una de las limitaciones en toda América Latina es la corrupción y faltas 

graves a las normas establecidas en las instituciones públicas. 

Con respecto al desempeño laboral y el comportamiento organizacional Ford 

y otros (2018), señalaron que la falta de compromiso de las organizaciones por su 

personal hace que disminuya su productividad y desempeño general, para ello se 

debe poner en práctica permanente en las organizaciones estrategias que ayuden a 

generar retroalimentación y permitan detectar fallas en las áreas de trabajo con la 

finalidad de generar un desempeño oportuno y adecuado. 

Amaya (2019), señaló que, en Colombia, la problemática que aqueja a las 

instituciones públicas se encuentra ligado al alto índice de corrupción, por medio de 

estas malas prácticas no solamente se pone en riesgo la prestación de los servicios 

que se ofrecen a la sociedad, sino, también el adecuado manejo de recursos, al 

quedar en manos de una persona ajena a los proyectos.  

Así también, Huapaya (2019), Rodríguez (2018), y Ponce (2017), señalaron 

que, frente a las distintas vulneraciones en las instituciones públicas y al inapropiado 

uso de recursos, existe el procedimiento administrativo sancionador, por lo que es 

importante que este proceso se desenvuelva respetando las garantías que forman 

parte del debido proceso, entre esas garantías el derecho a la prueba, con el fin de 

que sus decisiones sean no solo legales sino además rectas. (Haidar, 2017)  

Asimismo, Ramos y otros (2019), Díaz y otros (2018), identificaron la 

problemática actual con respecto al desempeño laboral el cual trae consigo 

comportamientos contra productivos en el trabajo si no se toman en cuenta medidas 

o acciones que permitan al trabajador desenvolverse adecuadamente. Se llegó a 

determinar que existen múltiples técnicas pertinentes para la medición adecuada y 

breve del desempeño laboral, pero con énfasis en los comportamientos dirigidos 

hacia la organización. 
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 En relación a la problemática del desempeño laboral, Matabanchay y otros. 

(2019), Martins y otros (2019), Neyra (2018), y Urbano (2018), al realizar un informe 

sobre los diferentes impactos de la formación en línea sobre el desempeño laboral 

en las instituciones determinaron que el desempeño laboral se encuentra 

relacionado en gran magnitud con el apoyo de la organización en el aprendizaje 

continuo por capacitaciones, asimismo, las distintas estrategias cognitivas, 

motivadoras, entre otras tienen una relación significativa con el desempeño laboral. 

Por otro lado, según lo descrito por Baca (2019), y  Chang y Drago (2018),  

Obiol (2018), y Morales (2016), en el marco del régimen disciplinario y procedimiento 

sancionador, en la gestión pública por la inadecuada gestión de algunos funcionarios 

se cometen faltas que muchas veces atentan contra los recursos asignados a las 

instituciones y la ciudadanía, ante ello, se requiere de un régimen disciplinario que 

comprenda un conjunto de normas y procedimientos con la propósito de proteger los 

derechos de los servidores, requiriéndose proporcionalidad de la sanción con la falta 

cometida y la oportunidad de aplicación. 

Santy y Luiggi (2017), señalaron que teniendo en cuenta la responsabilidad 

administrativa de la contraloría frente a la responsabilidad administrativa 

disciplinaria, se debe precisar que la potestad sancionadora otorgada a la 

Contraloría General de la Republica, en adelante CGR, le faculta a sancionar la 

mente de aquellos trabajadores públicos que cometan irregularidades funcionales en 

perjuicio del Estado, siempre que los hechos de sanción partan de un informe de 

control, es recientemente en ese caso, donde la contraloría ejerce su campo de 

acción, ingresando al procedimiento administrativo sancionador. 

En las instituciones, el desempeño laboral es un factor determinante para 

lograr las metas y objetivos que se establecen, sin embargo, frecuentemente los 

colaboradores no cumplen ni oportuna ni adecuadamente sus funciones y siendo el 

proceso administrativo sancionador de la Contraloría General de la República, en 

adelante CGR,  un instrumento importante para prevenir y luchar contra la corrupción 

habiéndose sancionado 1,728 funcionarios y servidores al cierre del año 2018, 

siendo el departamento de Lambayeque uno de los cinco departamentos que 

concentra el mayor número de sancionados, y pese a las sanciones impuestas se 

siguen cometiendo infracciones, ha sido de gran importancia que se investigue la 
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relación de este proceso sancionador y el desempeño laboral en la Municipalidad 

Distrital de José Leonardo Ortiz. (Shack, 2018) 

Se formuló el problema: ¿Qué grado de relación existe entre el procedimiento 

administrativo sancionador y el desempeño laboral en la Municipalidad Distrital de 

JLO? 

Asimismo, la investigación tuvo una justificación teórica, porque permitió que 

se obtenga un mayor conocimiento de las variables de estudio en base a los aportes 

de diversos autores, y será fuente de consulta para investigaciones posteriores. 

Por otro lado, tuvo una justificación metodológica porque se hizo uso de 

instrumentos para la recolección de datos pertinentes, que facilitaron el desarrollo 

oportuno de los resultados, y que podrán ser utilizados en otras investigaciones 

efectuadas en instituciones públicas afines.   

También, se tiene una justificación práctica porque servirá de aporte a la 

Municipalidad Distrital de José Leonardo Ortiz, para elevar el nivel del desempeño 

laboral de sus colaboradores, y la percepción del procedimiento administrativo 

sancionador, con el objetivo de brindar un mejor servicio al público. 

Asimismo, se estableció como objetivo general: Determinar la relación entre el 

proceso administrativo sancionador y el desempeño laboral en la Municipalidad 

Distrital de José Leonardo Ortiz. Y entre los objetivos específicos se encontraron: a) 

Diagnosticar el procedimiento administrativo sancionador en la Municipalidad Distrital 

de José Leonardo Ortiz. b) Identificar el nivel de desempeño laboral en la 

Municipalidad Distrital de José Leonardo Ortiz. c) Precisar la relación entre el 

procedimiento administrativo sancionador y el desempeño laboral en la 

Municipalidad de José Leonardo Ortiz. 

La hipótesis que se planteó es Hi: El proceso administrativo sancionador se 

relaciona positivamente con el desempeño laboral en la Municipalidad Distrital de 

José Leonardo Ortiz. Ho: El proceso administrativo sancionador se relaciona 

negativamente con el desempeño laboral en la Municipalidad Distrital de José 

Leonardo Ortiz. 

 

 



4 
 

II. MARCO TEÓRICO 

Para desarrollar la investigación, se describirán antecedentes tomando en 

cuenta las variables estudiadas a nivel internacional, nacional y local que permiten 

dar mayor relevancia a la investigación. 

Chona (2020), en su artículo científico relacionado con los efectos que 

intervienen del clima organizacional en el desempeño laboral de la provincia de 

Cagayan. Se concluyó que el desempeño laboral es un factor determinante para 

obtener mejores resultados a nivel organizacional, debido a que la mayoría de 

problemas en una institución comienza desde un desempeño laboral deficiente, 

asimismo, se revelo estadísticamente que cuando los administradores se agrupan de 

acuerdo con el perfil personal, no se relaciona lo suficiente con la percepción, 

mientras que, para el grupo de empleados, todas las variables del perfil personal 

afectan directamente a su percepción. 

Orihuela (2019) en su artículo el nuevo derecho administrativo sancionador, 

concluye que, en México, se percibe la corrupción, por lo que este problema necesita 

ser atendido desde el PAS en el marco del Sistema Nacional Anticorrupción, la cual 

prevé las disposiciones sustantivas, procesales y de ejecución para sancionar a 

aquellos servidores públicos vinculados con faltas administrativas graves, de esta 

manera es que el combate a la corrupción empezará a tener resultados.  

Oré (2019), en su investigación sobre la acción contenciosa administrativa en 

contra de resolución de sanción emitida en un procedimiento administrativo 

sancionador de la CGR, concluyó que no se infringe el principio de doble instancia 

dentro del proceso sancionador de la contraloría, ya que se tiene con un órgano 

instructor y un órgano sancionador que recaen en funcionarios diferentes y además 

el Tribunal Superior revisa las decisiones agotando la vía administrativa, para poder 

recurrir al Poder Judicial si se está en desacuerdo. 

Calderón (2018), en su investigación sobre el PAS de la Contraloría General 

de la República y su relación con la conducta de los funcionarios y servidores 

públicos en la Regional Amazonas, concluyó que entre las variables existe una 

relación de significancia, y que el Coeficiente de correlación (r=0.661) muestra una 

correlación positiva y además directa, esto quiere decir que el PAS se relaciona de 

manera directa en el comportamiento de los trabajadores públicos. 
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Tarazona (2019), en su investigación relacionada con la responsabilidad 

administrativa como instrumento de control del fraude en la gestión pública del 

Gobierno Regional Huánuco 2016 – 2017, analizó la normativa de  Contrataciones 

del Estado, del control interno, y  las resoluciones que sancionaron en materia 

administrativa hasta por cinco años a trabajadores públicos, emitidas por la CGR 

mediante el procedimiento administrativo sancionador, concluyó que la 

responsabilidad administrativa influye significativamente sobre el control del fraude 

en los procesos de selección generados en el Gobierno Regional de Huánuco. 

Quezada (2019), en su investigación relacionada al proceso administrativo 

disciplinario y desempeño laboral en docentes procesados de la UGEL Rioja. 

Concluyó que las variables tienen una relación significativa teniendo como grado de 

correlación positiva en un 0.854, indicándose que los procesos administrativos 

disciplinarios afectan en un 73% en el desempeño profesional en docentes y el 27% 

se debe a otros componentes o orígenes distintos a los procesos disciplinarios. 

Navarro (2018), en su investigación relacionada con el Proceso Administrativo 

Disciplinario y su influencia con el desempeño laboral, estableció como objetivo la 

determinación de la manera en que influye el PAD en el desempeño laboral de los 

trabajadores de la Municipalidad de la Convención, en la que se llegó a determinar 

que la aplicación del PAD dentro de los trabajadores de la municipalidad influye de 

manera significativa sobre el desempeño laboral, por medio del análisis estadístico 

de Tau b de Kendall, con un coeficiente de correlación de 0.82. 

Gonzáles (2018), en su investigación sobre los procesos administrativos y  

desempeño de funciones de los trabajadores de la Unidad Ejecutora de Salud, San 

Ignacio,  estableció como objetivo determinar la relación entre los procesos 

administrativos y desempeño de funciones de los trabajadores de la Unidad 

Ejecutora de Salud, San Ignacio; la población estudiada fue de 75 trabajadores y se 

obtuvo como conclusión que existe una correlación positiva entre las variables de 

estudio debido a que se encontró un coeficiente de correlación de 0.63 de Pearson, 

además, la significancia es alta con un nivel bilateral de p=0.000.  

Cabrera (2019), en su investigación sobre el desempeño laboral y la 

responsabilidad administrativa en la beneficencia pública de Tumbes, concluyó, que 

existe relación o correlación positiva directa entre las variables de estudio, a tal 
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punto que el coeficiente de correlación de Pearson arroja un valor de 0.816 con un 

nivel de significancia bilateral del 1%.  

Paredes (2017), en su investigación concluyó que los procedimientos 

administrativos sancionadores son efectivos siempre y cuando exista bilateralidad, 

igualdad de derechos para los participantes, con la finalidad de que se exponga de 

manera pertinente y adecuada la defensa, pretensión y oposición, teniendo como 

resultado una decisión imparcial por parte del juez, sobrevalorando las garantía de 

un juicio justo y racional. 

Camacho (2018), realizó un estudio relacionado con el desempeño laboral y 

valores éticos en trabajadores públicos de una gerencia de salud, Lambayeque. Se 

concluyó que la relación entre el desempeño laboral y valores éticos de los 

trabajadores públicos de la gerencia de salud en Lambayeque es estrecha, debido a 

que si disminuye el desempeño laboral lo mismo pasará con los valores éticos, lo 

mismo ocurre en viceversa. 

Para mayor amplitud del tema de investigación, se procedió a realizar el 

estudio de los fundamentos y teóricas relacionadas con las variables de estudio; en 

el caso del procedimiento administrativo sancionador, se estudió como referencia la 

Resolución de Contraloría 100-2018-CG, denominada como “Reglamento de 

infracciones y sanciones para la determinación de la responsabilidad administrativa 

funcional derivada de los informes emitidos por los órganos del sistema nacional de 

control”. El Ministerio de Justicia y Derechos Humanos en su guía práctica sobre el 

proceso administrativo sancionador haciendo referencia a Alarcón, señala que llevar 

a cabo un PAS implicará buscar el bien jurídico vulnerado, la responsabilidad del 

administrado, y establecer que norma o sanción se le impondrá, de allí se estima 

que la misma debe de llevarse a cabo, sin vulnerar derechos fundamentales dentro 

del derecho administrativo; asimismo citando a Ossa, indica que el procedimiento 

sancionador avala que la Administración se desarrolle de forma metódica y 

encaminada a la consecución  de un fin y respetando los derechos del administrado. 

(MINJUS, 2017, p.12.)  

Obiol (2018), haciendo referencia a Tirado, define al 

procedimiento administrativo sancionador como un procedimiento singular 

constituido por un conjunto de actos orientados a señalar la comisión o no de una 

infracción administrativa, con el propósito de probar fehacientemente la 
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responsabilidad del administrado, es decir si verdaderamente ha ejecutado la 

conducta infractora, que liminalmente se encuentra materializada en la norma. 

Asimismo, indica que el procedimiento administrativo sancionador tiene por propósito 

general censuras o expulsar a aquellos sujetos que infringen las normas 

administrativas, es decir, permite que se sancione a los administrados que 

contravengan las disposiciones de índole administrativa o que ejecuten conductas 

calificadas como infracción, y que tengan como finalidad específica, la imposición de 

una sanción al infractor. (p. 494)  

Además, Guzmán (2016), afirma que el procedimiento administrativo 

sancionador tiene como propósito hacer viable que la administración, pueda hacer 

efectivas las sanciones contra los administrados que transgredan normas de índole 

administrativa o que incurran en conductas calificadas como tales por la ley. (p.21) 

Gómez y Sanz (2013), refieren que el proceso administrativo sancionador es 

el cauce apropiado donde la administración despliega su dominio sancionador y es 

aplicado eficientemente, además, es el camino necesario para poder proteger los 

derechos de los procesados en la administración. (Gonsálbes, 2013, pg. 15) 

En el Perú las facultades de la administración pública para determinar la 

responsabilidad administrativa funcional a través de un procedimiento sancionador 

se hallan dispersas entre distintas entidades públicas, entre ellas la Contraloría 

General de la República.  

A través de la Ley 29622, que modificó la Ley Orgánica del Sistema Nacional 

de Control y de la Contraloría General de la República, se le atribuyó a la Contraloría 

General de la República la potestad para sancionar en materia de responsabilidad 

administrativa funcional, sobre el servidor o funcionario público que en ejecución de 

sus cargos infrinja el ordenamiento jurídico administrativo y las disposiciones 

internas de la entidad a la que pertenecen. La potestad para sancionar conlleva una 

doble función preventiva y punitiva, pues busca disuadir la comisión de actos 

irregulares, y, por otro lado, imponer una sanción basada en la legalidad y 

proporcionalidad a la actuación del funcionario o servidor, a través de una sanción 

efectiva (Kamei, Putterman y Tyran, 2015).  

La Resolución de Contraloría 100-2018-CG, contiene las disposiciones que 

reglamentan el desarrollo del procedimiento administrativo sancionador por parte de 

la Contraloría, avalan la eficacia de los derechos que son inherentes a los 
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administrados, y se encuentra sujeto a los principios establecidos en el TUO de la 

Ley 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, entre los que se 

consideran a los siguientes: Legalidad; entiende el ejercicio de las facultades para 

determinar las infracciones por responsabilidad administrativa funcional procedentes 

de los informes, así como la potestad para la imposición de las sanciones. Debido 

procedimiento; dota al administrado de una serie de garantía esenciales, que 

comprende, entre otros, la comunicación de los cargos imputados, el derecho de 

defensa, a la prueba, de acceso al expediente, así como el de obtener resoluciones 

debidamente motivadas. Presunción de licitud; se presume la inocencia del 

administrador, salvo prueba en contrario, por tanto, la carga de la prueba, recae en 

los órganos del procedimiento sancionador, la misma que debe obtenerse con 

respeto a los derechos fundamentales del administrado. Culpabilidad; se debe 

imponer sanciones por acciones u omisiones atribuibles directamente al 

administrado que desarrolló la conducta constitutiva de infracción. Razonabilidad; los 

órganos del procedimiento sancionador deben decidir la sanción cautelando la 

proporcionalidad entre la sanción a imponer y la gravedad del hecho cometido por el 

administrado. (Resolución de Contraloría 100-2018-CG, 2018, p. 3-4) 

Las conductas infractoras en el proceso sancionador son aquellas en las que 

inciden los funcionarios y servidores, quebrantando el ordenamiento jurídico 

administrativo, así como las disposiciones internas de la entidad relacionadas a su 

actividad funcional; y, se encuentran descritas en el artículo 46 de la Ley 27785, Ley 

Orgánica del Sistema Nacional de Control y de la Contraloría General de la 

República, incorporado por la Ley 29622, y modificado por la Ley 30742, de 

Fortalecimiento de la Contraloría General de la República y del Sistema Nacional de 

Control. El artículo 3 de la Ley 30742, aprueba una nueva redacción del citado 

artículo 46, el mismo que rige para el procedimiento sancionador de la Contraloría. 

Cabe indicar que si bien el Tribunal Constitucional en el Expediente N.° 00020-2015-

PI/TC, declaró la inconstitucionalidad total del artículo 46 de la Ley 27785, esta solo 

está referida a la norma incorporada originalmente, por el artículo 1° de la Ley 

29622. (Tribunal Constitucional, 2018, p.20)  

Las sanciones aplicables en el proceso sancionador dan lugar a la imposición 

de la sanción de inhabilitación de 1 a 5 años y suspensión temporal sin goce de 

remuneraciones no menor de 30 días ni mayor de 360 días calendario para el 
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ejercicio de la función pública. Estas sanciones tienen como objetivo orientar la 

conducta de los funcionarios y servidores públicos, prevenir conductas que vulneren 

el cumplimiento del quehacer inherente a la función pública, y que la comisión de la 

conducta sancionable no resulte más beneficiosa para el infractor que cumplir las 

disposiciones a imponer. (Guzmán, 2015) (Baca, 2019); además, no debe perderse 

de vista que la sanción está sujeta al estado de derecho, lo que implica que su 

aplicación debe darse dentro de los cauces del debido proceso o procedimiento, 

luego de haberse desarrollado la actividad probatoria que permite, desvirtuar el 

principio de presunción de inocencia. (Díaz 2020) 

El proceso a sancionar por la responsabilidad del administrado conforme al 

referido reglamento (Resolución de Contraloría 100-2018-CG, 2018), consta de dos 

instancias como son; en primer lugar, la fase de apertura o instructiva y la fase de 

sanción, y; en segundo lugar, se encuentra la apelación a cargo del Tribunal 

Superior de Responsabilidades Administrativas. 

Dimensión 1 – Primera instancia: Fase instructiva: Está a cargo del órgano 

instructor y tiene una duración de hasta 150 días hábiles, prorrogables mediante 

resolución motivada hasta por 30 días hábiles, esta fase cuenta con los siguientes 

indicadores:  

a) Recepción, registro y evaluación del informe: El órgano encargado 

recepciona el informe de control que debe contener las observaciones asignadas al 

proceso sancionador y procede a registrarlo en el aplicativo o sistema señalado por 

la gerencia de responsabilidades, a continuación, se procede a la evaluación de 

dicho informe, teniendo en cuenta que deberán cumplirse con los presupuestos de 

admisibilidad y procedencia, teniendo en cuenta que los administrados y los hechos 

comprendidos en las observaciones remitidas al órgano instructor deben hallarse 

bajo los alcances de la potestad sancionadora, sus argumentos deben ser capaces 

de mostrar indicios manifiestos de la comisión de infracción y debe estar adecuada y 

suficientemente acreditada su participación. Excepcionalmente el órgano instructor 

de considerarlo puede efectuar actuaciones previas pertinentes, conducentes y útiles 

para acreditar la existencia de responsabilidad administrativa funcional o su relación 

con el administrado. En caso el órgano instructor constate la omisión de alguno de 

los requisitos de procedencia, declarará que no procede iniciar o aperturar el 

proceso sancionador ordenando su archivo administrativo.  
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b) Inicio y desarrollo del procedimiento: Si evaluado el informe de control, el 

órgano encargado aprecia indicios de responsabilidad administrativa funcional, se 

dispone a través de una resolución motivada la apertura del proceso sancionador. La 

comunicación de los cargos atribuidos se efectúa a través de un pliego que forma 

parte de la resolución que contiene la apertura e inicio de la investigación. Los 

descargos se presentan dentro de los quince días hábiles subsecuentes a la 

notificación de la resolución de inicio del proceso sancionador, y debe contener entre 

otros la exposición de las razones fácticas y jurídicas, los medios de prueba que 

desvirtúen los cargos imputados. En esta etapa ordena la actuación de los medios 

de prueba, que razonablemente sean necesarios para el esclarecimiento de los 

hechos, considerando que el informe es un medio de prueba y su contenido se 

infiere cierto para acreditar los hechos imputados, salvo prueba en contra.  

c) Pronunciamiento: Debe establecer la subsistencia o insubsistencia de la 

falta cometida sea grave o muy grave, además, al emitirse se debe verificar que, en 

el proceso sancionador, al administrado se le haya garantizado el derecho de 

defensa, así como se debe ponderar las pruebas aportadas, los elementos de cargo 

y descargos, finalmente, es necesario valorar los hechos para la graduación de la 

propuesta de sanción. En caso se determine la subsistencia de la infracción, se 

remitirá el informe conjuntamente con el expediente al Órgano Sancionador.  

d) Reevaluación del pronunciamiento por devolución del Órgano sancionador: 

El Órgano Instructor evalúa los argumentos del retorno del informe por el Órgano 

encargado de sancionar, realizando, según sea el caso, la ratificación del 

pronunciamiento primigenio o emitiendo un nuevo pronunciamiento.  

Dimensión 2 – Primera instancia: Fase sancionadora: Está a cargo del órgano 

sancionador quien mediante resolución impone las sanciones pertinentes o declara 

no ha lugar a su imposición, y tiene una duración de hasta 30 días hábiles, contados 

desde la recepción del informe de pronunciamiento, esta fase cuenta con los 

siguientes indicadores:  

a) Evaluación del pronunciamiento: El órgano sancionador efectúa la 

evaluación del documento que contiene el pronunciamiento, conjuntamente con el 

expediente, verificando los fundamentos que justifiquen la aplicación de la sanción y 

realiza las actuaciones que correspondan para la determinación de la 

responsabilidad administrativa funcional.  
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b) Resolución de la fase sancionadora: El procedimiento sancionador finaliza 

en primera instancia con la resolución emitida por el órgano sancionador señalando 

la subsistencia de la sanción, y asignado la sanción correspondiente o determinado 

la insubsistencia de la infracción y declarando no ha lugar a la asignación de 

sanción. (Resolución de Contraloría 100-2018-CG, 2018, p. 24) 

c) Recurso de apelación y trámite: para contradecir la resolución de 

imposición de la sanción solo procede el recurso de apelación, y deberá presentarse 

dentro del periodo de 15 días laborales de comunicada la disposición que impone la 

falta, ante el órgano sancionador y su propósito es que el Tribunal Superior 

reexamine en su instancia administrativa el contenido de la resolución de la sanción.  

Dimensión 3 – Segunda instancia: 

Tribunal Superior de Responsabilidad Administrativa: Es el Órgano colegiado 

encargado de la segunda y última instancia del proceso sancionador; conoce y 

resuelve los recursos de apelación interpuestos contra las resoluciones emitidas en 

primera instancia. Cuenta con el siguiente indicador: 

a) Resolución de apelaciones: El Tribunal Superior dictamina respecto al 

recurso de apelación, considerando infundado el recurso de apelación cuando el 

acto impugnado se ciñe a los hechos  acreditados y a la norma jurídica; declara 

fundado el recurso de apelación, cuando de los hechos y pruebas evaluadas se 

establezca la deficiencia del acto impugnado, o  de los medios de prueba o exista 

una errónea tipificación de los hechos o de la aplicación o análisis de la norma 

jurídica o de los precedentes de observancia obligatoria. La resolución que resuelve 

el recurso de apelación, es comunicada al administrado, lo que agota la vía 

administrativa y causa estado. (Resolución de Contraloría 100-2018-CG, 2018, p. 24) 

De igual manera se estudia la variable desempeño laboral, en donde, se tomó 

como guía la teoría X –Y de McGregor, esta teoría consiste en estudiar el 

comportamiento del colaborador y la motivación que ejercen sobre él, es decir, la 

teoría X toma una posición que los colaboradores no cuentan con una vocación de 

servicio en su trabajo, la cual tiene que ser supervisada constantemente. Mientras 

que la teoría Y tiene una posición que los colaboradores les gusta su trabajo y toman 

la decisión de tener responsabilidades para cumplir los objetivos previstos por la 

organización, sin supervisión constante. (Madero y Rodríguez, 2018) 
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 Asimismo, Mondy (2010), manifiesta que, es un sistema formal de revisión y 

evaluación sobre la manera en que un individuo o un grupo ejecutan las tareas. 

Haciendo énfasis en la definición de la palabra formal, debido a que, la 

administración debería supervisar el desempeño de un individuo de manera 

continua. Pues, el desempeño es uno de los componentes de la administración, el 

cual refleja el logro de objetivos de los planes estratégicos de las organizaciones. 

Las evaluaciones de desempeño de los diversos equipos que se crean en la 

organización son fundamentales, no obstante, la atención se centra en el nivel de 

desempeño individual de cada colaborador. Por lo tanto, la adecuada evaluación del 

desempeño utilizando un sistema eficiente permitirá valorar los logros, asimismo, 

será la partida de los distintos planes para cumplir las metas y objetivos. 

Mondy y Noe (2005), afirman que es el comportamiento que tiene el 

trabajador para alcanzar los objetivos establecidos en una organización, existiendo 

distintos tipos de características propias dentro de un grupo de colaboradores como: 

capacidades, necesidades, cualidades y habilidades, las cuales interactúan con la 

organización, asimismo, estas características ocasionan conductas que influye en 

sus resultados. De esta manera el desempeño es la evaluación que se le realiza al 

trabajador en referencia de sus actos realizados con la normativa instituida para su 

desempeño. (p.46) 

Armijo (2009, p.137) del Instituto Latinoamericano de Planificación Económica 

y Social considera indicadores del desempeño dentro de la entidad lo que permite 

obtener información cuantitativa y/o cualitativo referente a la entidad. a) Eficacia: se 

encarga de evaluar el nivel en que se han cumplido las metas del plan establecido 

en una organización, en la cual no se considera los recursos asignados para 

lograrlo. b) Eficiencia: se encarga de evaluar el nivel en que se han logrado los fines 

y objetivos de la entidad, tomando en cuenta los niveles de optimización de recursos 

o insumos utilizados para el logro. c) Economía: Se encarga de evaluar la capacidad 

de las organizaciones para manejar convenientemente los recursos financieros. d) 

Calidad: Es la valoración de los atributos que tienen los bienes o servicios, los cuales 

deben ser los adecuados para el logro de la satisfacción a plenitud de los 

consumidores. 

El desempeño laboral es tomado como una apreciación sistémica de la 

manera en que se desarrollan las personas en un determinado puesto de trabajo y 
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del potencial que tiene en el desarrollo. Las evaluaciones son procesos para 

estimular o determinar el valor, excelencia y cualidad de un colaborador. etc. 

(Chiavenato, 2009, p.202) 

A continuación, se describirán las dimensiones para una adecuada evaluación 

del desempeño laboral mediante el establecimiento de criterios de desempeño 

según Mondy (2010, p. 239): 

Dimensión 1 – Rasgos de personalidad: Dentro de los rasgos de los 

colaboradores se encuentra la actitud, las apariencias e iniciativas. No obstante, 

estos rasgos o cualidades son subjetivas debido a que no se encuentran alineadas 

con el desempeño en el trabajo o son muy complicadas de definir. En el caso 

específico que sean subjetivos los rasgos, según el autor se debe tomar en cuenta lo 

siguiente: En un sistema de evaluación del desempeño, existen características como 

el liderazgo, aceptación, actitudes, las apariencias, los comportamientos, la 

perspectiva de vida, las conductas éticas, las inventivas, las capacidades de 

crecimiento, la salud mental y el nivel de lealtad con la institución donde labora, son 

algunos factores susceptibles; asimismo, algunos rasgos de personalidad tienen una 

relación con el desempeño del trabajo y con una adecuada conexión su uso sería el 

más pertinente para la evaluación del desempeño. Dentro de los indicadores se 

encuentran el liderazgo, aceptación, actitudes y comportamiento. 

Dimensión 2 – Competencias: Las competencias engloban distintos rangos de 

conocimiento, habilidad, personalidad y comportamiento que pueden experimentar 

los colaboradores los que se relacionan con las habilidades interpersonales. Es 

recomendable la inclusión de competencias culturales como los valores, ética e 

integridad en los puestos de trabajo sin importar el grado jerárquico; asimismo, se 

deben tomar en cuenta las competencias necesarias para cada puesto de trabajo 

específico, la cual tiene como objetivo lograr las metas por cada área organizacional. 

Las competencias seleccionadas para fines de evaluación deberían ser aquellas que 

están estrechamente asociadas con el éxito en el puesto de trabajo. En la 

determinación del éxito de las organizaciones se toman en cuenta los siguientes 

indicadores como habilidades específicas: a) Contribución estratégica: viene a ser la 

capacidad de conectar a las organizaciones con los distintos clientes u usuarios, con 

el fin de alinear de forma rápida los comportamientos de los colaboradores con los 

requerimientos de la organización. b) Conocimiento de la organización: viene a ser la 
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capacidad que tienen las organizaciones para determinar cómo funcionan otras 

instituciones y así implementar acciones de mejora y competitividad. c) Suministro de 

RH: viene a ser la capacidad que tiene la organización para demostrar la eficiencia 

del servicio frente a los usuarios de las distintas áreas organizacionales, por medio 

de una administración de desempeño, desarrollo y evaluación.  

Dimensión 3 – Logro de las metas: En muchas organizaciones valoran más el 

logro de los fines, que a los medios por el cual se alcanzó, donde el resultado final 

en cuanto al logro de objetivos se convertirá en un factor relevante para evaluarse. 

En la alta jerarquía los logros de metas se relacionan con aspectos económicos y 

financieros, no obstante, en los más bajos, los resultados se interpretan en la 

satisfacción de los requisitos de calidad de los usuarios y la realización de 

entregables conforme al calendario pactado. Para el inicio de este factor se necesita 

de la participación del administrador con ejemplos prácticos sobre la manera en el 

que el colaborador promueva su propio desarrollo enfocado en el logro de metas. 

Por lo tanto, la evaluación de los colaboradores debe contener elementos positivos 

que permitan ayudarlo a concentrar una mayor atención para producir resultados 

positivos en beneficio de todas las partes interesadas. Dentro de los indicadores se 

encuentran los resultados, jerarquía y participación.  

Dimensión 4: Potencial de mejoramiento: Este criterio es tomado con bastante 

recurrencia por las organizaciones para evaluar a los colaboradores en base a su 

rendimiento pasado; no obstante, las organizaciones deben tomar como guía la 

visión y enfocarse en el futuro, el cual incluya los comportamientos y 

desenvolvimiento de los distintos colaboradores para lograr las metas establecidas. 

Al incluir la evaluación del potencial de los colaboradores ayudará en gran medida a 

la organización en asegurar la mayor eficiencia, por medio de una planeación y 

desarrollo de carrera para cada colaborador. Dentro de los indicadores se 

encuentran el rendimiento pasado y la evaluación del potencial. 
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III. METODOLOGÍA 

3.1. Tipo y diseño de investigación 

Tipo 

El tipo de estudio fue básico, correlacional por que tuvo como propósito 

conocer la relación o grado entre dos variables en un contexto particular, el enfoque 

es cuantitativo debido a que se midió de forma numérica y porcentual las variables 

en estudio, examinando su estado natural sin intervenir el investigador (Hernández y 

otros, 2014). 

Diseño de investigación 

El diseño fue no experimental, porque se efectuó sin la manipulación de las 

variables; y, fue transversal, debido a que solo se basó en reunir información por 

única vez, realizándose al iniciar la investigación, para explicar la problemática 

hallada, con la intensión de poder determinar la relación entre las variables de 

estudio (Hernández y otros, 2014).  

 

 

 OV1 

 

M 

  

 OV2 

 

Dónde: 

M: Muestra 

O: Observación 

V1: Desempeño laboral 

V2: Proceso administrativo sancionador 

r: Nivel de relación o impacto entre las variables 

r 
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3.2. Variables y operacionalización  

Variable 1: Procedimiento administrativo sancionador 

Definición conceptual: El procedimiento administrativo sancionador es 

entendido como el proceso mediante el cual la CGR determina la responsabilidad 

administrativa funcional e impone una sanción derivada de los informes de control 

emitidos por los órganos del Sistema., el cual se encuentra regido por la Ley N° 

27785. (Congreso de la República, 2018, p.1) 

Dimensiones:  

Fase instructiva (Primera instancia), Fase Sancionadora (Primera instancia), 

Tribunal Superior de Responsabilidades Administrativas (Segunda instancia) 

Indicadores: Recepción, registro y evaluación del informe, inicio y desarrollo    

del procedimiento, pronunciamiento, reevaluación del pronunciamiento por 

devolución del órgano sancionador, Evaluación del pronunciamiento, Resolución de 

la fase sancionadora, Recurso de apelación y trámite, Resolución de apelaciones 

Escala de medición: Likert 

Variable 2: Desempeño laboral 

Definición conceptual: La evaluación del desempeño tiene una relevancia total 

para las organizaciones ya que de ello dependerá el éxito de la administración de 

una determinada organización. Así pues, el desempeño es uno de los componentes 

de la administración, el cual refleja el logro de los objetivos, de los planes 

estratégicos de las organizaciones (Mondy, 2010). 

Dimensiones: Rasgos de personalidad, Competencias, Logro de metas, 

Potencial de mejoramiento 

Indicadores: Liderazgo, aceptación, actitudes, comportamiento, contribución 

estratégica, conocimiento de la organización, Resultados, Jerarquía, Participación y 

Evaluación del potencial. 

Escala de medición: Likert. 
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3.3. Población (criterios de selección), muestra, muestreo, unidad de análisis 

Según Bernal (2010), la población de estudio se constituyó por un 

conglomerado número de sujetos que tienen similitudes en sus características los 

cuales son de utilidad para responder los distintos indicadores planteados.  

En el caso de estudio de la Municipalidad Distrital de José Leonardo Ortiz, la 

población se constituyó por la cantidad total de empleados que trabajan en las áreas 

de logística, recursos humanos, desarrollo económico y social, presupuesto, 

programa de vaso de leche, administración y gerencia, por ser las áreas que se 

encuentran operativas en el estado de emergencia por COVID-19, los cuales 

ascienden en 32 trabajadores. 

Se tomó en cuenta a la población de estudio, por lo que la "muestra fue no 

probabilística censal", esto debido a que "si la población es menor a cincuenta (50) 

individuos, la población es igual a la muestra" (Hernández, 2010, p. 43)  

La muestra de estudio ascendió en 32 colaboradores a encuestar. 

Criterios de inclusión:  

Trabajadores nombrados aptos en la emergencia, locadores y CAS aptos en 

la emergencia, funcionarios aptos en la emergencia.  

Criterios de exclusión: 

Practicantes de la MDJLO, trabajadores nombrados no aptos en la 

emergencia, locadores y CAS no aptos en la emergencia, funcionarios no aptos en la 

emergencia. 

El muestreo en la investigación fue probabilístico donde Hernández et al. 

(2010), debido a que todos los miembros de la muestra tienen la misma probabilidad 

de responder a los indicadores para la población en general. 

3.4. Técnicas e instrumentos de recolección de datos 

Se aplicó la técnica de la encuesta, la cual tuvo como función de describir las 

problemáticas teniendo en cuenta a las variables de estudios como es el 
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procedimiento administrativo sancionador y desempeño laboral. (Hernández, 2014, 

p.65) 

El instrumento fue el cuestionario, el cual estuvo constituido por preguntas en 

escala Likert y fue aplicado a la muestra de estudio, teniendo como resultado 

información relevante que responden a los indicadores utilizados.  

3.5. Procedimientos 

En la investigación se procedió a elaborar la encuesta como técnica de 

recopilación de datos, asimismo, se procedió a validar el cuestionario creado para 

determinar su grado de coherencia con los indicadores y dimensiones señalados, 

por medio de tres juicios de expertos, después se procedió a encuestar a la 

población, para ello, se presentó un documento formal pidiendo la autorización de la 

entidad donde se desarrolló la investigación, y por último, se utilizó la herramienta de 

Excel y SPSS  para crear la base de datos y analizar los mismos. 

3.6. Métodos de análisis de datos 

El método de análisis y síntesis permitió conocer la realidad y problemática 

actual de la institución, se realizó por medio de las herramientas de ofimática como 

el Microsoft Excel para presentar, analizar e interpretar los resultados de los diversos 

instrumentos de la investigación; afirmando que se utilizó la estadística descriptiva  

para describir el comportamiento de las variables y la estadística inferencial para 

identificar la correlación de las variables, mediante el coeficiente correlaciona de  

Pearson. (Hurtado, 2016, p.355) 

3.7. Aspectos éticos 

Por la naturaleza del proyecto, los aspectos éticos que rigen la investigación 

estuvieron en base al manejo de fuentes confiables, por medio de fichas 

bibliográficas, con una información relevante discutiendo diversas fuentes con su 

correcta citación;  también se tomó en cuenta la transparencia de datos, con la 

finalidad de recopilar información confiable sin sufrir alguna alteración por parte del 

autor; asimismo, la confidencialidad de los encuestados para cuidar la información 

obtenida sin divulgar sus datos personales y utilizar la información para fines 

netamente científicos. (Bernal y otros, 2017, p.14)  
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IV. RESULTADOS 

a) Diagnóstico del procedimiento administrativo sancionador 

Figura 1.  

Diagnóstico del procedimiento administrativo sancionador 

 

Fuente: Elaboración propia 

 

Interpretación: Después de haber encuestado a la muestra de estudio se 

encontró que un 50% de trabajadores manifiestan tener una percepción medio del 

proceso administrativo sancionador, no obstante, el 21.9% de los encuestados 

señalan que es baja la percepción que tienen frente al procedimiento administrativo 

sancionador, y, por último, un 28.1% de encuestados señalaron que es alto la 

percepción que tienen frente al procedimiento administrativo sancionador. 

 

 

 

 

 

 



20 
 

Figura 2.  

Diagnóstico del procedimiento administrativo sancionador por dimensiones 

 

Fuente: Elaboración propia 

Interpretación: Analizando los resultados obtenidos de la encuesta a la 

muestra de estudio con respecto al proceso administrativo sancionador de la 

contraloría en sus dimensiones fase instructiva, sancionadora y del Tribunal Superior 

de Responsabilidades se determinó que en relación a la fase instructiva, el 50% de 

los encuestados tiene una percepción medio del proceso sancionador, ello debido a 

que en su mayor parte consideran que el órgano instructor ocasionalmente evalúa 

correctamente el informe de control para la procedencia del inicio del proceso 

sancionador, y formula un pronunciamiento ajustado a derecho. Asimismo, la fase 

sancionadora tiene una percepción medio por el 51% de los encuestados, donde la 

mayor parte considera que ocasionalmente el Órgano Sancionador emite 

resoluciones de sanción considerando los descargos y las pruebas presentadas por 

los administrados, lo que genera que frecuentemente se han apeladas las 

resoluciones emitidas en esta etapa; y, por último, un 49% de encuestados 

señalaron que es medio la percepción que tienen frente al Tribunal Superior de 

Responsabilidades donde la mayor parte de encuestados consideran que  en esta 

etapa frecuentemente se resuelven las apelaciones de forma imparcial y conforme a 

ley.  
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b) Análisis del desempeño laboral de los trabajadores  

Figura 3.  

Diagnóstico del Desempeño laboral 

 

Fuente: Elaboración propia 

Interpretación: Después de haber encuestado a la muestra de estudio se 

encontró que un 53.1% de los trabajadores señalan que el nivel desempeño es 

medio, debido a que, las competencias, potencial, rasgos de personalidad, logro de 

metas, etc., son adecuados para el desempeño individual de los colaboradores en su 

mayoría;   asimismo, un considerable 31.3% manifiesta que es alto el nivel de 

desempeño laboral que tienen frente a sus funciones, sin embargo, existe un 15.6% 

de encuestados que afirma que es bajo el nivel de desempeño. 
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Figura 4.  

Diagnóstico del Desempeño laboral por dimensiones 

 

Fuente: Elaboración propia 

Interpretación: Después de haber encuestado a la muestra de estudio para 

el diagnóstico por dimensiones del desempeño laboral se encontró que en relación a 

las competencias es calificada como medio por el 53% de los trabajadores, ello 

debido a que la mayor parte de los encuestados considera que siempre desarrolla 

sus actividades laborales con consistencia, precisión y orden, y frecuentemente se 

actualiza en temas relacionados a su trabajo. El 62.5% de los encuestados califica a 

la dimensión de potencial de mejoramiento como medio, esto se debió a que la 

mayoría consideró que frecuentemente genera soluciones a los problemas de 

trabajo que se presentan y sus labores las ejecutan espontáneamente sin la 

necesidad de instrucciones y supervisión constante. El 42.5% de los encuestados 

califica a la dimensión de rasgos de la personalidad como medio, ya que la mayoría 

señaló que siempre actúa asertivamente ante los errores cometidos; y, por último, un 

55% de encuestados señalaron que la dimensión logro de metas es medio, debido a 

que la mayoría considera que cumple oportuna y adecuadamente el compromiso 

asumido ante las funciones encomendadas y que frecuentemente el proceso 

sancionador de la contraloría influye en la manera de desempeñar sus funciones 

diarias. 
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c) Relación entre las variables 

PRUEBA DE HIPÓTESIS 

1. Hipótesis general 

H0: El proceso administrativo sancionador se relaciona negativamente con 

el desempeño laboral en la Municipalidad Distrital de José Leonardo Ortiz. 

H1: El proceso administrativo sancionador se relaciona positivamente con 

el desempeño laboral en la Municipalidad Distrital de José Leonardo Ortiz. 

Nivel de significancia: 

α = 0,05 (5%) 

Cálculo estadístico: 

En los datos obtenidos de la tabla 2, se observa que el nivel de 

significancia hallado es equivalente a 0,036 que es menor a 0,05; en 

consecuencia, se rechaza la hipótesis nula y se acepta la del investigador, 

concluyendo que existe relación significativa entre el procedimiento 

administrativo sancionador y el desempeño laboral, además esta relación 

es positiva y débil según el coeficiente de correlación (r=0,371).  

Tabla 1.  

Relación entre el proceso administrativo sancionador y el desempeño laboral 

 Proceso administrativo sancionador 

Desempeño laboral 
Coeficiente Pearson 0,371 

Sig. 0,036 

Fuente: Elaboración propia 

 

 

 

 

 



24 
 

V. DISCUSIÓN 

Para la discusión de resultados en la presente investigación se tomaron en 

cuenta los antecedentes, resultados y las teorías relacionadas al tema, la cual se 

hace una triangulación de la información para determinar si el investigador se 

encuentra de acuerdo o no con lo planteado por otros investigadores. 

Después de haber diagnosticado el procedimiento administrativo sancionador 

de la Municipalidad Distrital de José Leonardo Ortiz se pudo determinar por medio 

de la figura n° 1 que un 21.9% de trabajadores manifiestan que es bajo la percepción 

que tienen frente al proceso administrativo sancionador, no obstante, el 50% de los 

encuestados señalan que es medio la percepción que tienen frente al procedimiento 

administrativo sancionador, pues los encuestados en su mayor parte consideran que 

el Órgano Instructor ocasionalmente evalúa correctamente el informe de control para 

la procedencia del inicio del proceso sancionador, y formula un pronunciamiento 

ajustado a derecho, Asimismo, consideran que ocasionalmente el Órgano 

Sancionador emite resoluciones de sanción considerando los descargos y las 

pruebas presentadas por los administrados, lo que genera que frecuentemente se 

han apeladas las resoluciones emitidas en esta etapa; además, consideran que  

frecuentemente el Tribunal Superior de Responsabilidad Administrativa, resuelve las 

apelaciones de forma imparcial y conforme a ley, y por último, un 28.1% de 

encuestados señalaron que es alto la percepción que tienen frente al procedimiento 

administrativo sancionador. 

Así pues, la investigación presentada concuerda con los resultados de la 

investigación realizado por Calderón (2018), sobre el procedimiento administrativo 

sancionador de la Contraloría General de la República y su relación con la conducta 

de los funcionarios y servidores públicos en la Regional Amazonas, indicó que la 

mayoría de la muestra encuestada consideran regular el proceso administrativo 

sancionador, debido a que no evalúan de forma minuciosa las infracciones 

cometidas por los colaboradores y que justifique la sanción, a su vez la mayor parte 

de los encuestados señalan que muchos colaboradores infractores no se les impone 

las sanciones que les corresponde por la falta cometida.  
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Luego de aplicar la encuesta a la población de estudio se pudo determinar por 

medio de la figura n.° 2 que un 53.1% de los trabajadores encuestados señalan que 

el desempeño es medio, debido a que, las competencias, potencial, rasgos de 

personalidad, logro de metas, etc., son adecuados para el desempeño individual de 

los colaboradores en su mayoría;   asimismo, un considerable 31.3% señalan que es 

alto el nivel de desempeño laboral que tienen frente a sus funciones, sin embargo, 

existe un 15.6% de encuestados que señalan el nivel es bajo de desempeño laboral 

en la institución.   

El presente estudio concuerda con los resultados de la investigación realizada 

por Quezada (2019), relacionada al proceso administrativo disciplinario y desempeño 

laboral en docentes procesados de la UGEL Rioja, que indicó que para conocer el 

nivel de desempeño laboral se encuestó a 49 docentes, quienes señalaron que es 

medio en un 49% el nivel del desempeño laboral, debido a que el docente no 

desempeña sus labores con responsabilidad y calidad. 

Asimismo, concuerda con lo concluido por Navarro (2018), en su investigación 

relacionada con el Proceso Administrativo Disciplinario y su influencia en el 

desempeño laboral de los servidores civiles en la Municipalidad Provincial de la 

Convención en el año 2017, debido a que se llegó a determinar que el desempeño 

laboral es regular en los servidores civiles de la entidad, esto demostrado con los 

resultados encontrados en la tabla N° 15 donde el 57,5% de los encuestados opto 

por la respuesta de regular, otro 30,0% de los mismos respondió que es malo, el 

7,5% de estos marco la respuesta de bueno solo el 5,0% de estos marco la 

alternativa de muy bueno. Los encuestados señalaron que sus colegas de labores 

cuentan con el dominio y manejo de conocimientos para cumplir con sus labores, 

esto a consecuencia que sus colegas de trabajo cuentan con la formación 

profesional que necesita a su centro de trabajo, además se observa que en dicha 

entidad edil a veces se contrata personal profesional o técnico de acuerdo a las 

necesidades de la institución, por otro lado, el personal a veces toma resoluciones 

apropiadas y oportunas para resolver problemas. 

Luego de recopilar los datos para establecer la relación entre las variables, se 

estableció por medio de la tabla n° 2 que el nivel de significancia hallado es 

equivalente a 0,036 que es menor a 0,05; en consecuencia, se rechaza la hipótesis 

nula y se acepta la del investigador, concluyendo que existe relación significativa 
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entre el procedimiento administrativo sancionador y el desempeño laboral, además 

esta relación es positiva y débil según el coeficiente de correlación (r=0,371). Esto 

quiere decir que, a mayor nivel de desempeño laboral de los trabajadores, tendrán 

una mejor percepción con respecto al procedimiento administrativo sancionador. 

El presente estudio concuerda con los resultados de la investigación 

efectuada por Cabrera (2019), sobre desempeño laboral y responsabilidad 

administrativa en una entidad pública de Tumbes, concluyó que existe relación 

significativa entre las variables, y esta relación es positiva según el coeficiente de 

correlación de Pearson (r=0.816). Del mismo modo, se concuerda con Gonzáles 

(2018), debido a que, estudiando el proceso administrativo y desempeño de 

funciones de los trabajadores de la Unidad Ejecutora de Salud, San Ignacio, obtuvo 

como conclusión que las variables de estudio cuentan con una relación significativa, 

y que esta relación es positiva entre las variables de estudios debido a que se 

encontró un coeficiente de correlación de 0.63 de Pearson, además, la significancia 

es alta con un nivel bilateral de p=0.000.  
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VI. CONCLUSIONES 

 

1. Se determina que el procedimiento administrativo sancionador en la 

Municipalidad Distrital de José Leonardo Ortiz, cuenta con una percepción 

media, considerando la opinión del 50% de los trabajadores encuestados. 

 

2. Se identificó que el nivel de desempeño laboral en la Municipalidad Distrital de 

José Leonardo Ortiz es medio, considerando lo señalado por el 53.1% de los 

encuestados, teniendo en cuenta sus competencias, potencial, rasgos de 

personalidad, y logro de metas. 

 

3. Se concluye que el nivel de significancia hallado es equivalente a 0,036 que 

es menor a 0,05; en consecuencia, se rechaza la hipótesis nula y se acepta la 

del investigador, concluyendo que existe relación significativa entre el 

procedimiento administrativo sancionador y el desempeño laboral, además 

esta relación es positiva y débil según el coeficiente de correlación de 

Pearson (r=0,371). 
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VII. RECOMENDACIONES 

 

Al alcalde de la Municipalidad Distrital de José Leonardo Ortiz gestionar ante 

la Contraloría General capacitaciones, destinadas a todos los trabajadores, con la 

finalidad de elevar el conocimiento de las disposiciones que regulan el procedimiento 

administrativo sancionador, y con el propósito de que los trabajadores no incurran en 

faltas administrativas. 

Al gerente de la Municipalidad, evaluar periódicamente a los trabajadores en 

el desempeño de sus funciones, así como capacitarlos permanentemente para 

mejorar sus habilidades y conocimientos que les permitan elevar su nivel de 

desempeño laboral, con la finalidad de ofrecer un mejor servicio a la ciudadanía.   

Al gerente de recursos humanos, promover el cumplimiento de las normas 

establecidas por la Municipalidad, para motivar en los trabajadores el ejercicio 

regular de sus funciones, así como el actuar con probidad y eficiencia, con la 

finalidad de disminuir los procedimientos sancionadores. 
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ANEXOS 

Anexo 1: Matriz de operacionalización de variables 

Tabla 2.  

Operacionalización de variables. 

Variables 
Definición Conceptual Definición operacional 

Dimensión Indicador 
Escala De 

Medición 

Técnica E 

Instrumento 

Procedimiento 

administrativo 

sancionador 

El procedimiento 

administrativo 

sancionador es 

entendido como el 

proceso mediante el cual 

la Contraloría General de 

la República determina la 

responsabilidad 

administrativa funcional e 

impone una sanción 

derivada de los informes 

de control emitidos por 

los órganos del Sistema., 

el cual se encuentra 

regido por la Ley N° 

27785. (Congreso de la 

República, 2018, p.1) 

Se entiende por 

Procedimiento 

administrativo 

sancionador al 

conjunto de 

disposiciones para el 

procesamiento y 

sanción por 

responsabilidad 

administrativa 

funcional, derivada de 

los informes emitidos 

por los órganos del 

sistema. 

 

Fase instructiva 

(Primera instancia) 

Recepción, registro y evaluación del 

informe 

Inicio y desarrollo del procedimiento 

Pronunciamiento 

Reevaluación del pronunciamiento por 

devolución del Órgano sancionador 

Likert 

 

 

 

 

 

Encuesta – 

Cuestionario 
Fase Sancionadora 

(Primera instancia) 

Evaluación del pronunciamiento 

Resolución de la fase sancionadora 

Recurso de apelación y trámite 

Tribunal Superior de 

Responsabilidades 

Administrativas (Segunda 

instancia) 

Resolución de apelaciones 



 
 

Desempeño 

laboral 

Mondy (2010) La 

evaluación del 

desempeño conlleva a 

una relevancia total para 

las organizaciones ya 

que de ello dependerá el 

éxito de la administración 

de una determinada 

organización. Así pues, 

el desempeño es uno de 

los componentes de la 

administración, el cual 

refleja el logro de 

objetivos de los planes 

estratégicos de las 

organizaciones. 

 

El desempeño laboral 

es tomado como una 

apreciación sistémica 

de la manera en que 

se desarrollan las 

personas en un 

determinado puesto 

de trabajo y del 

potencial que tiene en 

el desarrollo. 

Rasgos de personalidad Liderazgo 

Aceptación 

Actitudes 

Comportamiento 

Likert 

Encuesta – 

Cuestionario 

Competencias 
Contribución estratégica 

Conocimiento de la organización 

Suministro de RRHH 

Logro de metas 

Resultados 

Jerarquía 

Participación 

Potencial de mejoramiento 

Rendimiento pasado 

Evaluación del potencial 



 
 

Anexo 2: Instrumentos de recolección de datos 

 

  

UNIVERSIDAD CÉSAR VALLEJO 

ESCUELA DE POSGRADO 

  
 CUESTIONARIO PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR 

 

Estimado (a) trabajador (a), con el presente cuestionario se pretende buscar 

información para cumplir con el objetivo de diagnosticar el procedimiento 

administrativo sancionador llevado a cabo por la Contraloría General de la 

Republica de acuerdo a la apreciación de los trabajadores de la municipalidad 

distrital de José Leonardo Ortíz, para lo cual te solicitamos tu colaboración, 

respondiendo todas las preguntas.  

  

                                           ESCALA DE EVALUACIÓN  

  

Ítem   Nuca   Casi nunca   Ocasionalmente   Frecuentemente   Siempre   

Escala  1  2  3  4  5  

  

 Preguntas             

N°  Dimensión de la Fase instructiva  1  2  3  4  5  

1  Considera que la evaluación del informe de control para la procedencia 

del inicio del proceso sancionador es efectuado  correctamente por el 

Órgano Instructor     

          

2  Cree que los hechos y documentos contenidos en los informes de 

control están adecuada y suficientemente acreditados para el inicio de 

un procedimiento sancionador    

          

3  Con que frecuencia toma conocimiento que se le ha iniciado un proceso 

sancionador a un trabajador de su institución            

4  Considera que en esta etapa del proceso sancionador se garantice el 

derecho de defensa de los trabajadores involucrados en el proceso           

5 Con que frecuencia considera que el Órgano Instructor de la Contraloría 

emite un pronunciamiento ajustado al derecho 
          

6 Considera Ud. que la Contraloría evalúa los argumentos de cargo y 

descargo, conjuntamente con las pruebas aportadas en el expediente, 

para sustentar en su pronunciamiento la existencia o inexistencia de la 

infracción atribuida. 

          



 
 

7 Desde su perspectiva confía que la contraloría al emitir su 

pronunciamiento actúa de forma imparcial respecto de los administrados 

comprendidos en el proceso sancionador.   

          

8 Confía que el Órgano Instructor considera los argumentos de la 

devolución de su pronunciamiento por parte del Órgano sancionador 

antes de pronunciarse. 

          

N°  Dimensión de la Fase sancionadora   1  2  3  4  5  

 9 Con que frecuencia considera que el órgano sancionador devuelve el 

pronunciamiento para su reevaluación al órgano instructor            

 10 Confía que el órgano sancionador emite resoluciones de sanción sobre 

la base de los hechos cometidos y las pruebas actuadas en el 

expediente    

          

 11 Con que frecuencia considera que son apeladas las resoluciones 

emitidas por órgano sancionador    
          

12 Considera que la sanciones impuestas son proporcionales a la falta 

cometida 
     

N° Dimensión Tribunal Superior de Responsabilidades Administrativas  
1 2  3  4  5  

 13 Con que frecuencia considera que las apelaciones son resueltas de 

forma imparcial respecto de los administrados comprendidos en el 

proceso sancionador. 

          

 14 Considera que la contraloría a través del proceso administrativo 

sancionador orienta la conducta de los trabajadores de la entidad al 

cumplimiento de sus funciones 

          

 15 Confía que las sanciones impuestas previenen actos de corrupción e 

inconductas funcionales en su institución. 
          

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

  

UNIVERSIDAD CÉSAR VALLEJO 

ESCUELA DE POSGRADO 

  
 CUESTIONARIO DESEMPEÑO LABORAL 

 

Estimado (a) funcionario (a), con el presente cuestionario se pretende buscar 

información para cumplir con el objetivo de identificación del nivel de desempeño 

laboral de la municipalidad distrital de José Leonardo Ortíz, para lo cual te 

solicitamos tu colaboración, respondiendo todas las preguntas.  

  

                                           ESCALA DE EVALUACIÓN  

  

Ítem   Nuca   Casi nunca   Ocasionalmente   Frecuentemente   Siempre   

Escala  1  2  3  4  5  

  

 Preguntas             

N°  Competencias 1  2  3  4  5  

1  Tengo las competencias necesarias para hacer uso eficiente de 

los recursos disponibles sin acarrear una medida sancionadora 

por parte de la contraloría. 
          

2  Tiene el órgano de control la capacidad inmediata para detectar 
errores durante el desempeño de mi trabajo.  
 

          

3  Desarrollo mis actividades laborales diarias con consistencia, 
precisión y orden estando bajo la auditoria de la contraloría. 
 

          

4 Se actualiza constantemente en temas relacionados a su centro 
de trabajo o funciones asignadas      

N°  Potencial de mejoramiento 1  2  3  4  5  

5  Mi desempeño laboral se ejecuta espontáneamente sin necesidad 
de instrucciones y supervisión de la contraloría. 
 

          

6 Genero con originalidad soluciones ante los problemas de trabajo.  
 

          

7 Realizo mi trabajo con honestidad y calidad para evitar procesos 
sancionadores de la contraloría. 

          



 
 

8 Acepto y respeto las normas o sugerencias de la contraloría para 
mejorar mi desempeño en la entidad. 

     

9  Actúo asertivamente al conocer los errores cometidos por mis 
compañeros sancionados por la contraloría, comprendiendo el 
grado de la sanción 

          

10  Estoy dispuesto a estar abierto a aprender de mi compañero de 
trabajo y a enseñarle por medio de mi experiencia para evitar 
sanciones innecesarias.  
 

          

N°  Rasgos de personalidad 1  2  3  4  5  

11  Soy muy cuidadoso con el manejo de la información porque el 
puesto o las funciones que desempeño pueden generar sanciones 
por las infracciones a las normas.  
 

          

12  El proceso sancionador de la contraloría influye en la manera de 
desempeñar sus funciones diarias.  
 

          

13 Tengo algún conflicto de interés cuando se realizan auditorias por 
parte de la contraloría 

     

14 Acepto mi responsabilidad al momento de una auditoria por parte 
de la contraloría. 

     

Logro de metas 1  2  3  4  5  

15 Tengo la habilidad para racionalizar los recursos asignados bajo 

mi cargo, sin cometer alguna infracción a las normas de la 

contraloría. 

     

16 Cumplo oportuna y adecuadamente el compromiso asumido ante 

las funciones encomendadas. 
     

17 Existen indicadores propuestos por la entidad para medir y 

evaluar mi propio trabajo. 
     

18 Te involucras en el desarrollo del trabajo sin tener en cuenta la 

remuneración percibida 
     

 

 

 

 

 

 



 
 

Anexo 3: Validez y confiabilidad de instrumentos de recolección de datos 

 

 



 
 

 

 



 
 

 

 

 



 
 

 

Tomando en cuenta el análisis de Alfa de Cronbach del instrumento aplicado 

a una muestra piloto de 10 personas, se puede determinar que el coeficiente alcanza 

un 0.878 de la variable Procedimiento Administrativo Sancionador y en la variable 

desempeño laboral se obtuvo 0.759 de consistencia, o que quiere decir que los 

percentiles estudiados e indicadores responden a la problemática de estudio, por lo 

tanto, tomando en cuenta a lo descrito por George y Mallery (2003, p.137) se 

aceptan los datos de la encuesta aplicada a la muestra. 

Figura 5.  

Escala de confiabilidad de alfa de Cronbach  

 

Fuente: George y Mallery (2003)  

Análisis de confiabilidad variable Procedimiento administrativo sancionador 

Resumen de procesamiento de casos 

 N % 

Casos Válido 
10 100,0 

Excluidoa 
0 ,0 

Total 
10 100,0 

Estadísticas de fiabilidad 

Alfa de 

Cronbach 

Alfa de 

Cronbach 

basada en 

elementos 

estandarizados 

N de 

elementos 

,878 ,882 15 



 
 

  

 Media Mínimo Máximo Rango 

Máximo / 

Mínimo 

Varianz

a 

N de 

elementos 

Medias de elemento 
3,307 2,900 4,100 1,200 1,414 ,115 15 

Varianzas de elemento 
1,080 ,322 1,600 1,278 4,966 ,111 15 

Covariables entre 

elementos 
,351 -1,111 1,422 2,533 -1,280 ,250 15 

 

Figura 6.  

Escala de confiabilidad de alfa de Cronbach de prueba piloto variable PAS 

Análisis de alfa de cronbach por ítem de la variable PAS (Procedimiento 

administrativo sancionador) 

Estadísticas de total de elemento 

 

Media de escala 

si el elemento 

se ha suprimido 

Varianza de 

escala si el 

elemento se ha 

suprimido 

Correlación total 

de elementos 

corregida 

Alfa de 

Cronbach si el 

elemento se ha 

suprimido 

V1_1 45,63 86,887 ,427 ,883 

V1_2 45,66 87,910 ,406 ,884 

V1_3 46,09 89,765 ,232 ,893 

V1_4 45,72 82,854 ,686 ,872 

V1_5 45,69 80,609 ,842 ,866 

V1_6 45,63 80,435 ,735 ,869 

V1_7 45,91 81,959 ,745 ,870 

V1_8 46,16 85,814 ,559 ,878 

V1_9 45,78 82,241 ,665 ,873 

V1_10 45,63 77,790 ,833 ,864 

V1_11 45,06 98,770 -,171 ,904 

V1_12 45,91 81,184 ,673 ,872 

V1_13 45,50 88,516 ,434 ,883 

V1_14 45,31 84,093 ,553 ,878 

V1_15 45,47 81,741 ,635 ,874 

 

 



 
 

 

Análisis de confiabilidad variable Desempeño laboral 

A continuación, se muestran el alfa de cronbach obtenido de la variable 2 el cual 

asciende el 0.8 de confiabilidad: 

Figura 7.  

Escala de confiabilidad de alfa de Cronbach de prueba piloto variable Desempeño laboral 

 

Resumen de procesamiento de casos 

 N % 

Casos Válido 10 100,0 

Excluidoa 0 ,0 

Total 10 100,0 

a. La eliminación por lista se basa en todas las 

variables del procedimiento. 

 

Estadísticas de fiabilidad 

Alfa de 

Cronbach 

Alfa de Cronbach 

basada en 

elementos 

estandarizados N de elementos 

,759 ,830 18 

 

 

Estadísticas de elemento de resumen 

 Media Mínimo Máximo Rango 

Máximo / 

Mínimo Varianza 

N de 

elementos 

Medias de elemento 4,050 2,900 4,700 1,800 1,621 ,266 18 

Varianzas de elemento ,786 ,267 2,544 2,278 9,542 ,286 18 

Covariables entre 

elementos 
,117 -,811 1,089 1,900 -1,342 ,066 18 

 

 

 



 
 

 

Análisis de alfa de cronbach por ítem de la variable Desempeño laboral 

 

Estadísticas de total de elemento 

 

Media de escala 

si el elemento 

se ha suprimido 

Varianza de 

escala si el 

elemento se ha 

suprimido 

Correlación total 

de elementos 

corregida 

Alfa de 

Cronbach si el 

elemento se ha 

suprimido 

V2_1 67,44 93,480 ,396 ,876 

V2_2 68,34 94,426 ,211 ,884 

V2_3 67,28 89,822 ,470 ,874 

V2_4 67,53 94,451 ,265 ,881 

V2_5 67,38 86,435 ,607 ,868 

V2_6 67,31 87,060 ,633 ,867 

V2_7 66,75 89,613 ,611 ,869 

V2_8 66,72 90,918 ,631 ,870 

V2_9 67,13 84,048 ,784 ,861 

V2_10 66,78 87,854 ,815 ,864 

V2_11 66,88 87,532 ,760 ,864 

V2_12 67,28 92,209 ,373 ,877 

V2_13 68,63 97,210 ,021 ,901 

V2_14 67,38 88,048 ,630 ,868 

V2_15 67,03 88,612 ,726 ,866 

V2_16 66,97 87,257 ,724 ,865 

V2_17 67,38 91,532 ,390 ,877 

V2_18 67,06 87,544 ,617 ,868 

 

 

 

 

 

 

  

 



 
 

Anexo 4: Matriz de consistencia 
 

Título: Procedimiento administrativo sancionador y desempeño laboral en la Municipalidad Distrital de José Leonardo Ortiz.. 

Formulación del 

problema 

Objetivos Hipótesis Variables Dimensiones Metodología 

 

 

 

¿Qué grado de 

relación existe 

entre el 

procedimiento 

administrativo 

sancionador y 

desempeño laboral 

en la Municipalidad 

Distrital de José 

Leonardo Ortíz? 

Objetivo general: 

Determinar la relación 

entre el proceso 

administrativo 

sancionador y el 

desempeño laboral en 

los trabajadores de la 

Municipalidad Distrital 

de José Leonardo Ortiz  

Objetivos 

específicos: a)

 Diagnosticar el 

procedimiento 

administrativo 

sancionador en la 

Municipalidad Distrital 

de José Leonardo 

Hi: El 

proceso 

administrativo 

sancionador se 

relaciona 

positivamente con 

el desempeño 

laboral de los 

trabajadores en la 

Municipalidad 

Distrital de José 

Leonardo Ortiz. 

Ho: El proceso 

administrativo 

sancionador se 

 

 

 

Procedimiento 

administrativo 

sancionador 

 

 

 

Desempeño laboral 

 

Fase instructiva 

(Primera instancia) 

Fase Sancionadora 

(Primera instancia) 

Tribunal Superior de 

Responsabilidades 

Administrativas 

(Segunda instancia) 

 

Rasgos de 

personalidad 

Competencias 

Enfoque: cuantitativo 

 

Alcance: descriptiva  

 

Según el fin que persigue: básica  

 

Diseño de investigación: no 

experimental, correlacional. 

 

Población: 32 trabajadores. 

 



 
 

 

 

 

 

 

Ortiz. b)

 Identificar el 

nivel de desempeño 

laboral de los 

trabajadores en la 

Municipalidad Distrital 

de José Leonardo 

Ortiz. c) Analizar las 

bases teóricas de las 

variables d)

 Precisar la 

relación entre el 

procedimiento 

administrativo 

sancionador y el 

desempeño laboral en 

los trabajadores en la 

Municipalidad de José 

Leonardo Ortiz. 

relaciona 

negativamente con 

el desempeño 

laboral de los 

trabajadores en la 

Municipalidad 

Distrital de José 

Leonardo Ortiz. 

 

 

 

 

 

 

Logro de metas 

Potencial de 

mejoramiento 

Muestra: 32 trabajadores. 

 



 
 

Anexo 5: Autorización del desarrollo de la investigación 



 
 

Anexo 6: Resultados 
 

Análisis de frecuencia de Procedimiento administrativo sancionador y 

desempeño laboral 

a) Diagnóstico del procedimiento administrativo sancionador 

 

Variable_1 (agrupado) 

 Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido Bajo 7 21,9 21,9 21,9 

Mediano 16 50.0 
53,1 75,0 

Alto 9 28.1 
25,0 100,0 

Total 32 100,0 100,0  

 

 

Figura 8. Diagnóstico del procedimiento administrativo sancionador 

b) Análisis del desempeño laboral 

Variable_2 (agrupado) 

 Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido Bajo 5 15,6 15,6 15,6 

Mediano 17 53,1 53,1 68,8 

Alto 10 31,3 31,3 100,0 

Total 32 100,0 100,0  

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  


